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La enorme trascendencia de la actividad pobladora
de los dos últimos reyes leoneses ha sido muchas veces
destacada, en términos elogiosos, desde su mismo tiem-
po hasta nuestros días. Lucas de Tuy y Rodrigo de
Toledo alaban en sus cróni-
cas las iniciativas de Fernan-
do II en las nuevas villas de
Ciudad Rodrigo, Ledesma,
Granada, Mayorga, Mansi-
lla, Villalpando, Coyanza,
Castrotorafe y Benavente.
Asimismo, las de su hijo, Al-
fonso IX, en Bembibre,
Ponferrada, Rueda, Ardón,
Sanabria y otras muchas en
tierras de Galicia y Extre-
madura1 .

De este impulso poblador
sin precedentes no podía que-
dar fuera, desde luego, la pro-
pia ciudad de León, siendo
precisamente, como afirma
Alfonso IX, capital de su rei-
no. Por ello, el citado rey de-
cide concederle el 18 de oc-
tubre de 1196 un nuevo fuero, con el fin de aumentar la
población de la urbe y su capacidad defensiva. El texto
en cuestión ha llegado hasta nosotros a través de un cu-
rioso y complejo proceso que ha dificultado su conoci-
miento y justa valoración. Desaparecida toda memoria
de él en el Archivo Municipal de León, sólo se conser-
vó merced a un traslado notarial de 1293, efectuado por
Alfonso Martínez, escribano «tenente las uezes» del no-
tario Juan Pérez de Sevilla, del privilegio concedido por
Sancho IV a la ciudad de León, en 1286, reconociéndo-

le determinados derechos fiscales en su alfoz, el cual
incluye íntegramente la transcripción del fuero de 1196.
Este documento fue recuperado por el notable erudito
Miguel Bravo, que hizo de él una edición prácticamen-

te inutilizable2 , y hoy se cus-
todia en el Archivo Histórico
Diocesano de León, que ha
catalogado don José M.ª
Fernández Catón3 .

LA NORMATIVA  FORAL DE

1196

Nuestro texto, no obstante
el olvido a que se ha visto
condenado, es de capital im-
portancia para comprender el
desarrollo de los procesos de
urbanización y la propia po-
lítica del reino de León en una
etapa singular, y, por supues-
to, para conocer mejor la evo-
lución de la propia ciudad y
su relación con el entorno ru-
ral. El texto, si bien escueto,

reúne todas las características formales y diplomáticas
propias de las cartas de población de las décadas últi-
mas del siglo XII e iniciales del XIII, y como tal ha de
considerarse:

a) Preámbulo, en el que el rey expone, a modo de
fundamento teórico, las razones que motivan las conce-
siones forales y la necesidad de organizar la villa nue-
va.

 Juan José Sánchez Badiola

El estudio sobre el segundo fuero de la ciudad de León que nos presenta Juan José Sánchez Badiola es un extracto de
la edición que el autor hace del mismo en la revista Brigecio de Benavente, en el número correspondiente a 2004. Se trata
de un texto recuperado por el erudito Miguel Bravo, aunque su edición (1907) es  prácticamente inutilizable. El documen-
to, como nos comenta Sánchez Badiola, no obstante el olvido a que se ha visto condenado, es de capital importancia para
comprender el desarrollo de los procesos de urbanización y la propia política del reino de León en una etapa singular (el
final del siglo XII y los principios del XIII), y, por supuesto, para conocer mejor la evolución de la propia ciudad y su
relación con el entorno rural. A la capital del reino le fue otorgado, como es bien sabido, un fuero en 1017, pero estamos
ante algo muy diferente, no sólo por tratarse de épocas y circunstancias muy distintas, sino porque se trata de un fuero de
frontera, un tipo de texto legal sin parangón en la región leonesa al que sólo se le encuentran parecidos en los fueros
extremeños, aunque éstos son anteriores.

EL SEGUNDO FUERO DE LA CIUDAD DE LEÓN

«Signum regis» de un privilegio de Alfonso IX, otorgado en
Benavente el 9 de diciembre de 1229. Fotografía de Imagen MAS.
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b) El otorgante se dirige a un concejo de pobladores
presentes y futuros.

c) Donación al concejo de un espacio concreto en
torno a la ciudad, como alfoz suyo, y de una serie de
bienes y derechos realengos dentro de él.

d) Concesión de privilegios y normas a los poblado-
res.

Las disposiciones forales son siete:

1ª Donación de nuevo alfoz al concejo leonés.

2ª El fuero reconoce a cualquiera que pueble en León,
a título de vecindad eiusdem uille, la capacidad de «vin-
dicar»4  y disponer de toda su heredad, en cualquier parte
que la tenga, excepto los solariegos ajenos, en conso-
nancia con buena parte de los textos forales coetáneos,
especialmente los inspirados en el fuero benaventano5 .
Nuestro fuero, sin embargo, no establece foro o pago
alguno al rey por la propiedad, y ninguna aportación
nueva hace, en este mismo sentido, el privilegio conce-
dido a la ciudad por Alfonso IX, en 1219. Hay que es-
perar a la confirmación del mismo que otorga Fernando
III, en 1230, para encontrar novedades: su tercer capí-
tulo dispone que quien tenga bienes muebles por valor
de diez maravedís, exceptuando de valoración la ropa
de su lecho y de su cuerpo y el de su mujer, y sin contar
tampoco la simiente, pague un maravedí al año, y no
más, y medio maravedí el que los tenga por valor de
cinco; por último, manda que se dé crédito a quienes
juren no poseer bienes de ese valor, quedando exentos,
como también los huérfanos y las viudas6 .

3ª Se exime a los ciudadanos del concejo que posean
caballo y arma de la obligación de contribuir con el mis-
mo a los servicios de facendera, fonsado, apellido y ve-
las y labores del castillo. Una exención explícita y ge-
nerosa, habitual en las cartas de la época, aunque au-
sente, curiosamente, de la benaventana, y que resume
Fernando III en 1230: «quicumque habuerit caballum
non pectet»7 .

4ª Se concede a los ciudadanos que tengan tienda
redonda cuatro excusados del fonsado, ninguno de los

cuales podrá tener caballo ni arma, es decir, serán
peones, exención ésta bastante frecuente en los fueros
coetáneos, a partir del de Benavente y, tras él, los de

Llanes, Castroverde, Mayorga, Sanabria, Toro,
Zamora y otros.  A ella se refiere también la confirma-

ción de Fernando III, reconociendo el derecho a los
cuatro excusados a quienes tengan caballo, arma y
tienda redonda y al que lleve la seña, los cuales no

deben poseer caballo «de directo»8 .

5ª Los milites generosi, es decir, los caballeros de
linaje, que sean vecinos de León y reciban de sus seño-
res el correspondiente estipendio, tienen licencia para
acudir con ellos in expedicionem. Tanto la fórmula del

stipendium, como mecanismo vasallático en consonancia
con la generalizada feudalización de los servicios milita-

res en la Europa plenomedieval, como la autorización
foral a los caballeros para cumplir con este deber están

presentes en no pocos fueros, especialmente de las
Extremaduras.

6ª El texto ordena a los caballeros acudir con su conce-
jo cada vez que éste se reúna para emprender una campa-
ña militar, pudiendo incorporarse tanto in zaga como
denanteira —zaga y delantera o algara, las dos secciones
en que se repartían los ejércitos cristianos—, expresiones
poco frecuentes en las cartas propiamente leonesas, pero
bien conocidas en los forais portugueses y los fueros
extremaduranos y fronterizos, comenzando por el de Cuen-
ca9 .

7ª Finalmente, salvo lo prescrito en los apartados ante-
riores, Alfonso IX concede y confirma al concejo leonés
todos sus fueros, tal como cada cual mejor los tenga, reco-
nociendo de esta forma tanto las particularidades jurídicas
de unos u otros sectores e individuos como la permanen-
cia del fuero de 1017, que comprobamos en lo sucesivo.

Biblia románica de San Isidoro (1162)
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EL NUEVO ALFOZ DE LA CIUDAD

Es éste, sin duda, uno de los aspectos más relevantes
del texto de 1196 pues, aun siguiendo muy de cerca el
espacio demarcado por el fuero de 1017, introduce al-
gunos cambios significativos. Alfonso V deslindaba el
alfoz capitalino por los términos de Santas Martas,
Quintanellas de Uia de Ceia, sin duda el Quintanellas
de Páramo que se cita en otros documentos, y que de-
bió de hallarse entre Castellanos, Villacintor, Villamuñío
y El Burgo Ranero; Cifuentes de Rueda; Uillam Auream,
que será el Villoria del Becerro de la Catedral de León,
localizado cerca de Cerezales y Barrio de Nuestra Se-
ñora; Villafeliz de la Sobarriba; illas Milieras, que ha
de reducirse al paraje de «Milleras», al oeste de Pardavé;
Cascantes; Uillam Uellite («Villavillín», al noroeste de
Villadangos del Páramo); Villar de Mazarife, el valle
de Ardón y, finalmente, Sanctum Iulianum, sin duda el
mismo Santulín del Becerro, en el pago denominado
hoy «Santudián», al noroeste de Rebollar de los Oteros10.

Este espacio parece pervivir sin grandes alteraciones
durante la etapa de Alfonso VI, más allá de efímeros
intentos de establecer nuevos territorios a costa del mis-
mo en época de su padre, Fernando I, o las pretensiones
de la sede legionense en Bernesga y Torío. A partir del
conflictivo reinado de doña Urraca y, sobre todo, de la
política territorial de su hijo, Alfonso VII, el viejo dis-
trito capitalino se fragmenta en un elevado número de
alfoces y mandaciones. Villar de Mazarife se convierte
en «honor» donado por Alfonso VII, con sus villas,
caloña y foro, a Santa María de León en 1126, donación
ratificada por el monarca en 1135, citándose poco más
tarde, en 1162, Pedro Sebastiánez, uilicante en Villar11.
También se documentan ahora las tenencias de
Cornellos, en manos de Rodrigo Vermúdez en 1123 y
1126; Rueda, cuyo tenente es, en 1149, Gutierre
Fernández; Valle de Mansilla, que tenía, entre 1120 y
1127, Pedro Díaz, que la utiliza para rebelarse contra el
rey, perdiéndola finalmente; el alfoz de Villalil ; Castrillo
de Porma, cuyo tenente era, en 1113, Rodrigo Díaz;
Cifuentes, que Alfonso VI cede con total inmunidad a
su hermana doña Urraca, en 1071, documentándose más
tarde como tenencia del conde don Fruela (1117);
Quintanella de Páramo, lugar acotado por Fernando II
en 1173 en favor del monasterio de Gradefes «sicut
departit suum alfuz»; la mandación de Torío, en manos
de San Pelayo de León en 1052; Villa Alboga, donada a
Pelayo Tablatello, con jurisdicción, distrito y honor, por
Alfonso VII, y confirmada por Fernando II; y
Valdelafuente, citado como territorio en 117712.

Esta disgregación es lo que Alfonso IX intenta paliar
con el fuero de 1196, reforzando así la posición de la
capital de su reino en un período, como señalábamos
antes, especialmente conflictivo. El monarca dona al

concejo los siguientes territorios: Ardón con todo su al-
foz, tal como los pobladores «a me melius habuerint»;
«vocem illam regis» de Villar de Mazarife, con su
realengo; «vocem etiam regis» de Ordás y Cor de
Maurorum, con su realengo, lugar este último que debe
reducirse al paraje llamado hoy «Cordemoros», situado
en el monte que se extiende al este de Espinosa de la
Ribera y Rioseco de Tapia; el castillo de Alba y
Cascantes con su alfoz; «vocem regis» de Torío y el
realengo que hubiere en esa ribera hasta el puente de
Milleiras, lugar al que hemos hecho ya referencia;
«vocem regis» de Sobarriba; todo el realengo y la here-
dad del Castro de los Judíos; y, por último, cuantos
realengos pudieran hallarse fuera de los muros de la ciu-
dad, en su alfoz, expresión con la que se estará aludien-
do sin duda al espacio integrado por el valle de Bernesga
y su prolongación hacia el sur, la Valdoncina, que no se
recoge expresamente en el texto foral, pero que es im-
prescindible para la configuración del distrito capitali-
no por hallarse en medio de los otros espacios donados,
y que estuvo siempre muy estrechamente vinculado a la
ciudad de León.

Sin embargo, debido, precisamente, a que se acome-
te en medio de las campañas castellanas de 1196-97, el
alfoz de la nueva puebla leonesa tendrá escasa vida en
los términos marcados por el fuero, pues, como refiere
el Tudense, Alfonso VIII invade León y ocupa, entre
otros alcázares, los de Ardón, Castro de los Judíos y
Alba13. En 1202 se cita a Armillo Pérez como tenente
de Alba, que se integra luego en el territorio de Gordón,
como vemos en 1210. La fortaleza de Ardón, una vez
vuelta a manos del rey leonés, es poblada por éste en
1212, apareciendo entre 1215 y 1218 como tenencia
separada, en manos de don Fernando. En 1214, tene-
mos noticia de la existencia de un tenente de Sobarriba,
Rodrigo Abril, y de su merino, Benedicto Petraio, y las
menciones a estos y otros cargos continúan en los años
sucesivos. En cuanto al Castro de los Judíos, es donado,
en 1197, a la sede legionense y a su obispo, con su villa
y las heredades pertenecientes a los judíos. Ordás, cita-
do en 1197 como tenencia del concejo leonés, lo es de
Simón Sánchez en 1199 y 1200, y de otros diversos per-
sonajes en años posteriores14.

La necesidad de recuperar el alfoz capitalino se hace
evidente, aunque habrá que esperar a una coyuntura más
favorable, que no parece llegar hasta abril de 1219, cuan-
do Alfonso IX dona nuevamente, ahora «pro multo bono
ac grato servicio» y «hereditario iure in perpetuum»,
el mismo espacio foral de 1196, con algunas modifica-
ciones: Ardón con su término y todos sus derechos y
pertenencias pro hereditate; en el alfoz de Villar de
Mazarife cuanto allí pertenece «ad vocem Regiam» y
por alfoz de la ciudad; Alba y Bernesga y Torío, con
sus derechos, pertenencias y cuanto corresponde ad
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regiam vocem; y Sobarriba con su alfoz, derechos y
pertenencias, que concede in perpetuum por alfoz, más
cuanto allí pertenece «ad vocem regiam (...) pro
hereditate»15. El rey confirma, en 1220, la donación del
alfoz de Alba y otros muchos al concejo de la ciudad,
ordenando que recaude y demande todos los derechos
regios tal como se cobraban en época del Emperador,
perdiendo todo lo donado de no cumplir esta obliga-
ción. También le reconoce la libre disposición de sus
ejidos, con consejo del obispo, privando a sus
ricoshombres de derecho alguno sobre ellos16, asunto
éste de los ejidos que ya había sido causa de pleitos en
1214, entre San Isidoro y el concejo17.

La confirmación de Fernando III, en 1230, sigue, ló-
gicamente, los mismos criterios, aunque es algo más ex-
plícita, concediéndole al concejo, iure hereditario,
Sobarriba con todo su realengo y voce regia, el realengo
de Torío, con todo el derecho real, excepto el Infantado;
Bernesga, Alba y Cascantes con su realengo, voce re-
gia, términos y pertenencias, más las oxas vestras hasta
la ribera del Órbigo, tal como le pertenecen y siempre
las tuvo el concejo; y la tenencia de las torres reales de
León, reservándose el derecho de recuperarlas median-
te permuta cuando desee18. Por lo que hace a Ordás,
Sancho IV comunica en 1289 a sus merinos que no co-
bren yantares en su alfoz y el de Villar de Mazarife, por
ser alfoz de León19.

Mediante los privilegios de 1219 y 1230 quedaba de-
finido finalmente el alfoz medieval de la ciudad de León,
salvo algunas ampliaciones tardías y no pocas pérdidas,
como las aldeas del alfoz de Villar que pasan a los
Osorio, Ordás que, desde principios del siglo XV, per-
manece en manos de los Quiñones de Luna, etc. Pero,
además, el alfoz de León mantuvo una notable comple-
jidad interna derivada del mismo carácter de las conce-
siones regias, que traspasaron al concejo de la ciudad
los derechos que el rey tenía en cada caso, o bien la
responsabilidad de administrarlos en su favor, como
hacían antes sus merinos o tenentes. No debe olvidarse
tampoco que el alfoz integraba una serie de alfoces o
distritos anteriores, que conservaban dentro del mismo
diversas funciones y oficiales, causa de no pocos con-
flictos con el concejo municipal, del mismo modo que
lo fueron las intromisiones de los adelantados y merinos
regios en el espacio foral, los roces continuos con las
instituciones religiosas por razón de los derechos seño-
riales y jurisdiccionales que conservaban en muchas al-
deas y concejos, especialmente San Isidoro y la sede y
el cabildo catedral de León.
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